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MANUAL PARA ENTREGAR DOCUMENTACÍON EN 
BOLSA ÚNICA 

 

INFORMACIÓN GENERAL: 
En el siguiente documento le indicamos como proceder a la hora de entregar 
documentación en la unidad de Bolsa Única. 

Cabe distinguir claramente que hay 2 tipos de entrega de documentación.  

(EN TODO CASO, ES NECESARIO QUE PRESENTE LA SOLICITUD 
CUMPLIMENTADA, aun cuando no deba aportar nueva documentación 
pero quiera que se le valore documentación presentada previamente en 
otro proceso): 

 

 

1- APORTACIÓN INICIAL:  

 

El candidato es la primera vez que 
entrega documentación en cualquier 
categoría, con lo que debe aportar 
TODA la documentación:  

 

 

2- SEGUNDA O POSTERIOR ENTREGA 
DE DOCUMENTACIÓN: 
El candidato ya ha entregado 
documentación en la misma o en 
cualquier otra categoría, por lo que 
solo deberá aportar la 
documentación nueva  

 

 

1- PRIMERA ENTREGA DE 
DOCUMENTACIÓN: 

El candidato debe aportar LA 
DOCUMENTACIÓN que tenga 
introducida en la web de candidato 
hasta la fecha de la convocatoria a la 
que se inscriba, según lo indica la 
resolución publicada en la web. 

 

 

2- APORTACIÓN NUEVA 
DOCUMENTACIÓN: 

Si el candidato ya ha entregado 
documentación en cualquier 
convocatoria anterior, sea o no la 
misma categoría a la que se opta, 
SOLO será necesario aportar la 
documentación NUEVA y/o 
documentación anterior no aceptada, 
susceptible de ser valorada, hasta la 
fecha de corte de la convocatoria a la 
que se presenta. 
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ENTREGA DE DOCUMENTACIÓN: 

Para entregar documentación, el candidato debe cumplimentar el documento de 
1. Solicitud de entrega de documentación que encontrará en la web de IBSalut, en 
cada una de las convocatorias o bien en el apartado de formularios de la web. 

 

  

https://www.ibsalut.es/es/profesionales/recursos-humanos/trabaja-con-nosotros/bolsa-unica/formularios-para-la-bolsa-unica
https://www.ibsalut.es/es/profesionales/recursos-humanos/trabaja-con-nosotros/bolsa-unica/formularios-para-la-bolsa-unica
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Este documento está en formato word editable, es decir podrá ir rellenado los 
datos en las casillas destinadas a tal fin. Una vez cumplimentado, deberá 
imprimirlo y firmarlo para su posterior entrega. 
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Una vez rellenado el documento, cumplimentando todos los campos 
autorellenables, puede enviar la documentación por registro electrónico oficial. 

 

Dicha documentación ha de ser remitida a: 

A04029566 – Servei de Borsa Única 

SERVEI DE SALUT DE LES ILLES BALEARS 

 

Puede buscar la oficina de registro que le resulte más cómoda a través del 
siguiente enlace si el candidato es de las Islas Baleares: 

Buscador registros de Baleares 

O a través del siguiente enlace si Ud. Vive en cualquier otra comunidad 
autónoma: 

Buscador registros territorio nacional accediendo al Sistema de Interconexión de 
Registros donde tendrá acceso a un documento Excel dónde le aparecerán todos 
los registros electrónicos del territorio nacional. 

Carpeta ciudadana, en caso de que los documentos adjuntos tengan códigos csv 
y/o firma electrónica se pueden presentar Registro Electrónico Común 
(https://redsara.es)  

Consultar vídeo explicativo de cómo presentar documentación en el siguiente 
link: 

COMO PRESENTAR DOCUMENTACIÓN POR REDSARA 

 

Cuando haya prueba fehaciente de falsedad en la documentación aportada, 
la Administración informará de ello al Ministerio Fiscal y la persona afectada 
quedará provisionalmente excluida del proceso de selección. Si se confirma 
la falsedad de la documentación, la exclusión será definitiva; en cambio, si 
no se ratifican los indicios, quedará incluida inmediatamente en la bolsa. 

https://www.caib.es/sites/atenciociutadania/ca/l/oficines/?mcont=18436
https://administracion.gob.es/pag_Home/atencionCiudadana/encuentraTuOficina/REG.html
https://administracionelectronica.gob.es/ctt/resources/Soluciones/214/Descargas/Listado%20de%20Oficinas%20y%20Unidades%20SIR%20.xlsx?idIniciativa=214&idElemento=8890
https://administracionelectronica.gob.es/ctt/resources/Soluciones/214/Descargas/Listado%20de%20Oficinas%20y%20Unidades%20SIR%20.xlsx?idIniciativa=214&idElemento=8890
file:///C:/Users/s034091/Downloads/(https:/redsara.es)
file:///C:/Users/s034091/Downloads/(https:/redsara.es)
https://youtu.be/24DHM23uusM?si=vmeuRlVO_5Tqm82X

